
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12427 RESOLUCION de 29 de marzo de 1983, del Tribunal 
de la oposición libre a Corredores colegiados de 
Comercio, por la que se determina el orden de 
actuación de los señores opositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 5.° de le 
Orden ministerial de 30 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de octubre), por la que se convocó oposición 
libre para cubrir plazas vacantes de Corredores colegiados de 
Comercio, se anuncia para general conocimiento que el sorteo 
para determinar el orden de actuación de los señores opositores 
celebrado el día de la fecha ha arrojado el resultado siguiente:

Número 1: Llarena Conde, Jesús; continuando la numeración 
correlativa por orden alfabético de opositores admitidos a la 
oposición tal y como aparece publicada por Resolución de la 
Dirección General de¡I Tesoro y Política Financiera de 16 de 
febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 21), terminando 
con el número 325: Lozano Muñoz, Ramón.

Madrid, 29 de marzo de 1983.—El Presidente, Pedro Fernán- 
dez-Rañada.

12428 CORRECCION de erratas de la Resolución de 3 de 
marzo de 1983, del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Especial 
de Estadísticos Facultativos, por la que se hace pú
blica la lista de aprobados.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 95, de fe
cha 21 de abril de 1983, página 11106, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la relación de aprobados, número 7, donde dice: «Epí 
Maclas, José Vioente», debe decir: «Espí Macías, José Vicente».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

12429 ORDEN de 23 de marzo de 1983, por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión, en pro
piedad de seis plazas en la disciplina de «Derecho 
Internacional privado» (Facultad de Derecho), en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2221 y 2212/1975, de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978, de 
13 de enero; Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por Or
den ministerial de 31 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de marzo de 1982), para la provisión, en pro- 
pleda de las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad «Derecho Internacional Pri
vado» (Facultad de Derecho), seis plazas.

Tribunal titular

Presidente:' Excentísimo señor don Julio González Campos.
Vocal primero: Don Antonio Marín López, Catedrático de la 

Universidad de Granada.
Vocal segundo: Don Antonio Ortiz-Arce de la Fuente, Catedrá

tico de la Universidad de Valladolid.
Vocal tercero: Don José Carlos Fernández Rozas, Catedrá

tico de la Universidad de Oviedo.

Vocal cuarto: Don Alfonso Luis Calvo Caravaca, Profesor 
adjunto de la Universidad Autónoma de Madrid.

Tribunal suplente

Presidente; Excentísimo señor don Antonio Remiro Brotons.
Vocal primero: Don Francisco Sánchez Apellaniz Valderra- 

ma, Catedrático de la Universidad de Sevilla.
Vocal segundo: Don Luis Garau Juaneda, Catedrático de la 

Universidad de Baleares.
Vocal tercero: Don Luis Ignacio Sánchez Rodríguez, Cate

drático de la Universidad de Oviedo.
Vocal cuarto: Don Ramón Viñas Farré, Profesor adjunto de 

la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I
Madrid, 23 de marzo de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

12430 ORDEN de 24 de marzo de 1983 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición en turno li
bre para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Paleografía y Diplomática» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado de «Paleografía y Diplomática» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Córdoba, anun
ciado por Orden ministerial de 29 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de agosto),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto el mencionado 
concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 16 de marzo 

de 1981), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general efe Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

12431 ORDEN de 5 de abril de 1983 por la que se de
clara desierto el concurso-oposición para provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Arqueología, 
Epigrafía y Numismática» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Málaga.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de «Arqueología, Epigrafía y Numisir.át.ca» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Málaga, 
anunciado por Orden ministerial de 24 de febrero de 1981 («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de marzo),

Este Ministerio, da conformidad con la propuesta formulada 
por ©1 Tribunal, ha resuelto declarar desierto el mencionado 
concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de abril de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo de 

1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

12432 ORDEN de 26 de abril de 1983 por la que se dictan 
las normas para llevar a cabo la selección de gra
duados de la novena promoción del Plan Experi
mental 1971 de acceso directo al Cuerpo de Profe
sores de EGB.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Decretó 
375/1974, de 7 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 15), 
por el que se fijan las normas para el acceso al Cuerpo de Pro-


